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Ayuntamiento de Montilla

Núm. 963/2023

Expdte. Gex. Núm. 27297/21.

ANUNCIO

El Pleno de la Excma. Corporación, en sesión celebrada el día

14 de diciembre de 2022, acordó:

“PRIMERO. Aprobar definitivamente el documento de modifica-

ción del Plan General de Ordenación Urbanística, relativa a las

actuaciones urbanizadoras no integradas AUNI 04, 10 y 19, pro-

movido por el Ayuntamiento de Montilla.

SEGUNDO. Trasladar el acuerdo a la Delegación Territorial de

la Consejería de Fomento, Articulación del territorio y Vivienda,

junto con el documento completo aprobado, para que se proceda

al depósito e inscripción del mismo en el Registro Autonómico de

Instrumentos de Planeamiento.

TERCERO. Trasladar el acuerdo al Registro Municipal de Ins-

trumentos de Planeamiento.

CUARTO. Una vez efectuado el depósito del documento en

ambos registros, publicar el acuerdo y las normas urbanísticas en

el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo previsto

en los artículos 82 y 83 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de

Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía”.

Dicho documento ha quedado inscrito en el Libro I, Sección 1,

Hoja 40 del Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento,

Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados. Asi-

mismo, ha quedado inscrito en el Registro Autonómico de Instru-

mentos Urbanísticos, con el número de registro: 9561, libro de re-

gistro: Montilla, Sección: Instrumentos de planeamiento.

El presente anuncio incluye como documento anexo (formato

pdf), la ficha urbanística modificada del documento del Catálogo

de Elementos Protegidos, relativa al “Espacio E_13 Avda. de las

Camachas”.

Contra la resolución transcrita que pone fin a la vía administrati-

va, podrá interponer recurso potestativo de reposición, ante el ór-

gano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o la interposición

de recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-

cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-

cía con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses, contados en

ambos casos, desde el día siguiente a la fecha de publicación de

la presente resolución. En caso de interponer recurso potestativo

de reposición, no podrá acudir al contencioso administrativo has-

ta que aquél sea resuelto expresamente, o denegado por silencio

por el transcurso de un mes sin recibir notificación de la resolu-

ción de dicho recurso.

Montilla, 13 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.
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